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DE CAPITAL, 

ESTATUIOS DE 

ANÓNIMA 

  

DE LOS 

AMÉRICA----- 

la En ciudad de Guayaquil, 

Guaya5, República del Ecuador, 

hoy, diecisiete de septiembre del 

ante mi, 

Notario Títular TRIGÉSIMO, de 

comparece el señor 

soltero, nombre economista, a 

representación en su calidad de 

“por lo tanto Representante Legal 

INMOBILIARIA NOBITO S.A tal como 

Nombramiento que 

El 

se agregará 

habilitante.- compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriano, 

esta Ciudad, capaz para obligarse 

a de quien- conocerlo doy 

instruido el en objeto Y 

escritura de Ccnvers.uón de 

Capital Raforme de y Estatutos, 

procede com> queda expresado; y, 

entera libertad y para su 

CONVERSIÓN DE ACCIONES, 

REFORMA 

LA 

INMOBILTARIA 

US$600,00. 

ESTADOS 

el 

dos 

de la 

como 

mayor 

domiciliado 

resultados 

Acciones, 

otorgamiento 

000000 02 

AUMENTO 

DE 

COMPAÑÍA 

NOBITO 

DOLARES 

UNIDOS DE 

Provincia del 

día de 

mil uno, 

DOCTOR PIERO GASTON  AYCART VINCENZINI, 

este Cantón, 

NORBERTO  GAVILANES  BRITO 

y en 

Gerente y 

Compañía 

consta en el. 

documento 

de edad, 

en 

y contratar 

fe.- Bien 

de esta 

Aumento ue 

a la que 

con amplia 

me 

1
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presentaron la minuta del tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Pública a su cargo, Sírvase insertar una en 

la cual conste Conversión de Acciones, Aumento de 

Capital, Reforma de Estatutos de una Compañía 

Anónima al tenor de las 3iguientes cláusulas y 

declaraciones: PRIMERA: —INTERVINIENTE.- Comparece 

a la celebiación deu la presente escritura, 

el Economista  IJORBERTO  GAVILANES  BRITO en su 

calidad de Gerente y por lo tanto 

Representante Legal de la Compañía INMOBILIARIA 

NOBITO “S.A. como consta en el nombramiento que 

se acompaña. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - La 

Compañía INMOBILIARIA NOBITO S.A. se constituyó 

mediante escritra publica que autorizo el Notario 

Dceimo Tercero de este canton el ocho de 

diciembre de mil novecientos ochenta y tres, 

inscrita el seis de junio de mil novecientos 

ochenta y cuatro en el Registro Mercantil. Luego 

mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Quinto de este canton el dia veintiocho 

de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, 

inscrita el trece de abril de mil novecientos 

noventa y Cinco. Se aumento el Capital hasta 

la suma de cinco millones de  S5sUucres,. TERCERA: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas 

reunida el treinta y uno de julio del presente 

año  resolvio efectuar la  reexpresion a  dolarss 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

DE 2001. 

   

  

   

  

    

   

En Guayaquil, el día 31 de julio del 2001, a las (11N00) en el local QUe 
N-* 203 se reunieron los siguientes accionistas de la compañía inMiébi 
S.A., Ab. NORBERTO GAVILANEZ LLANGA, propietario de 4.996 8 

sucres cada una, y los Señores RAUL ZAPATA BRITO, Economista) Ñ 
DIAZ CAMPUSANO, Eco HUGO CUNALATA P. Ab. ARTURO FREIRE 
Propietarios, cada uno de ellos, de una acción de un míl sucres, con lo cua 

encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía que 
asciende a cinco millones de sucres. Estando todos los accionistas unánimes en 

constituirse en Junta General Extraordinaria, la Junta se constituye sin necesidad de 
convocatoria previa con el objeto también unánimemente aceptado- de resolver la 
reexpresion del capital actual a dolares de los EE.UU, y el aumento de capital en la 
suma de seiscientos dolares, así como la fijación del capital autorizado y la 
consiguiente reforma de los Estatutos. La Junta se instala bajo la Presidencia del 
Presidente Ab. NORBERTO GAVILANEZ LLANGA, habiéndose formado previamente 
la lista de los asistentes, que son los aquí indicados. Siendo las 11h15, el Presidente 

declara instalada la sesión y manifiesta que es necesario cumplir con las disposiciones 
legáles que obligan a reexpresar el capital en dolares. La Junta resuelve por 
urfánimidad que el capital de cinco millones de sucres quede fijado en doscientos 
dare Luego dice el Presidente que también es necesario aumentar el capital social 
pátadl ar al mínimo legal de las compañías anónimas que es de ochocientos dólares. 
L* JBinta resuelve por unanimidad elevar el capital en la suma de seiscientos dolares 
miadiagie la emisión de quince mil acciones de cuatro centavos de dólar cada una, 
n£minalivas y ordinarias. El pago se hará en numerarios, luego resuelve la Junta, 

tm en forma unánime, fijar en un mil seiscientos dolares el capital autorizado de 

añía. Finalmente, se autoriza al Gerente para que haga constar en escritura 
ma de los Estatutos que contengan los presentes acuerdos o 

nes; Especialmente el art. 4 de los estatutos que dirá: El capital suscrito y 
rado de la compañía es de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

américa, dividido en veínte mil acciones ordinarias, nominativas de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una y el capital 
autorizado de la compañía es de mil seiscientos dolares de los Estados Unidos de 
Norteamérica; El Presidente invita a los accionistas a hacer uso del derecho de 
preferencia para suscribir las acciones del aumento de capital. Todos los accionistas, a 
excepción del Ab. NORBERTO GAVILANEZ LLANGA renuncian a ese derecho. En 

consecuencia, las quince mil acciones émifidas por el aumento son suscritas por este. 

Quedando constituido el Capital Social de la siguiente manera: el Ab. NORBERTO 
GAVILANEZ LLANGA, propietario de 19.996 acciones de cuatro centavos de dólar 

cada una y los Señores RAUL ZAPATA, FERNANDO DIAZ, ARTURO FREIRE, HUGO 
CUNALATA, propietarios cada uno de ellos de una acción de cuatro centavos de dólar 
cada una. No habiendo nada mas que tratar, se concede un receso para redactar esta 

acta, hecho lo cual se le da lectura y se la aprueba firmándola todo los asistentes. Se 
levantan la sesión a las 1145. 
(f)RAUL ZAPATA BRITOF)NORBERTO GAVILANES LL. (fj)Eco. FERNANDO DIAZ 
C. ARTURO FREIRE Y. (f)HUGO CUNALATA P. 
CERTÍTICO QUE ESTA COPIA ES IGUAL A SU ORIGINAL. 

    

  

    
 GERENTE-SECRETARIO
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INMOBILIARIA NOBITO 

  

La Junta Ciencral E rtracgdimacia de Acciomintos de Doma colin a Miro 
S.A. En sesión celebrada 117 de Diciembre de 2000 resolvio elegir a usted en el cargo de: 

GLRENTE 

Durará usted 5 años cn el ejercicio de su € 
Representación Legal de la Compai 
constantes en la Escritura Pública qu 
Guayaquil, el 8 de Diciembre de 19 
Junio de 1984. 

argo y. tendra la 
a. de acuerdo con los Estatutos. 
e autorizó el Notario 13ro. Del Cantón 

83, inscrita en el Registro Mercantil el 6 de 

Sustituye en el cargo a la Srta. Mercy Gavilanes Brito, nombr en el Folio 23847 Registro Mercantil No. 1126 re 
abril de 4995; 

amiento inscrito 
pertorio No. 15295, el 20 de 

     

    
“PRESIDENTE 

yn 

Acepto el cargo de Gerente de Inmobiliaria Nobito S.A 
= %ifay aquil, 8 de Diciembre de 2000. 

: % 

/ 
ANTAS 

Lon e pS 
C.1. 091149397] 

           

  



| 
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NOTA. - Esto Fe 

fa da la veracidad 

relativos a la 

En la presenta Jacha Ayeda Insérito esta 

Nombramiento de A 

de la compañía P2x20904b4l tán? _ellaludo SA. 

a tovor dect/habrle..Alaaifamso.. ¿Bailo 
tollo(s)__92.6£2 Registro Mercantil No, 

ES 383... Repertario No. 32.314, cotas: 

Se orchivan los comprobantes de pogo per los 
impuestos res; pectivos,m 

Guayaquil, DMezmatav 21 lla 

Dra. Katia Murrieta Wong 
Registradora Mercentil Intorina 

del Centón  Queyaquil 

Be lomó nota de este Nombromiento a foji 

23. £4L vel Registro Mercomti cad. IIS” 
bl nrEfpen e la, Inscripción respéctiva,A 

Guayaquil Ac22790400...24 dl eo 

Dra. Katia Murrieta Wong 
Registradora Mercantil Interína 

del Cantón Guayaquil 

ho ente da 

de los danos 

inscripción YÍ/> 

eo este documento. Í 

Lenotación de e 

 



Dr. 

PIERO 6... AYCART VINCENZINI pera en 03 
NOTARIO TRIGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

96241 

del capital social y aumentar dicho capital en 

    
   
   

seiscientos dolares de los £GosRiFixos de 
xd 

2 

estatuto Ahocial 
AE > £ ] 

cad 

America, asi como reformar  ÉfÉ 
O | 

para que conste dichas resoluciWnesiK ijani como 
mv 

capital autorizado la suma sePsgientos 

dolares de los Estados Unidos. ":84$ - “Americo. 

CUARTO.- Eu cumplimiento de lo  rasuelto por la 

Junta General de Accionista el suscrito Gerente 

de Inmobiliaria Nobito S.A. declara: UNO.- Que el 

capital actual de cinco millones de sucres queda 

reexpresado en doscientos dolares de los Estados 

Unidos de America, pudiendo cada accionista 

cambiar sus actuales acciones en sucres por las 

que emitiran en dolares de los Estados Unidos de 

America. DOS.- Que el capital de la compañía 
, o 

Y . . 
«úeda aumentado en la suma de seiscientos dolares 

e 

- ay 

"o 
¿ARS los Estados Unidos de America, mediante la 

Passo de quince mil acciones ordinarias, 

SW , , 
C nominativas de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América: cada una. TRES.- Las 

acciones emitidas por estos aumentos de capital 

han sido integramente suscritas y pagadas en 

numerarios por el abogado Norberto Gavilanes 

Llanga. Asi lo declaro con juramento.  CUATRO.- 

El articulo cuarto de los Estatutos queda 

reformado y diran: ARTICULO GCUARTO.- El capital 

suscrito y pagado de la compañía es de 

ochocientos dolares de los Estados Unidos de 
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América, divido en veinte mil acciones ordinarias, 

nominativas de evatro.: centavos de dolares de 

los Estados Unidos de América cada una, quedando 

constituido el  cepital social de la siguiente 

manera: El avogado NORBERTO GAVILANEZ LLANGA 

propietario de diecinueve mil novecientos noventa 

y seis acciones de cuatro centavos de dolar de 

los Estados Unidos de America Cada una y los 

señores RAUL ZAPATA FERNANDO DIAZ, ARTURO FREIRE, 

HUGO CUNALATA, propietario cada uno de ellos de 

una accion de cuatro centavso de dolares de los 

Estados Unidos de America. El capital autorizado 

de la compañía es de un mil seiscientos dolares 

de los Estados Unidos de América. Agregue Señor 

Notario, las demás cláusulas * ad . estizo. firma) 

Abogado Norberto Gavilanes Llanga.- * Registro 

setecientos veintiocho, HASTA Aquí LA-. MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A  ESCRITURA.- leída esta “estgitura 

de principio a fin, por mí el Notario, “en 

alta voz, al otorgante, éste la aprueba y 

suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo 

cual doy te. 

    

  

TO GAV. LANES  BRITO 
U911493971 
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Dr. 

PIERO G. AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TRIGÉSIMO e a, ran Ney 
GUAYAQUIL-ECUADOR qe 

a otorgó ante mi y en la de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CONVERSIÓN DE ACCIONES, AUMENTO 

DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍ ANÓNIMA 

INMOBILIARIA NOBITO S.A. lue sella y firms el Guayaquil, el 

veintiuno de septieabre del dos mil uno.- a 

Aycort Vincorzini 

O TRISESI O 
QUAY AQUI 

   

    

RAZÓN: Siento como tal que con esta fecha y aí margen de la matriz de la escritura 
pública de CONVERSION DE ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA INMOBILIARIA NOBITO 
S.A. celebrada ante mi, el diecisiete de septiembre del dos mil uno, he tomado nota de 
su aprobación mediante Resolución número 02-G-AJ CERO CERO CERO CERO 

CERO OCHO OCHO del Director Juridico de compañía de la intendencia de compañias 
de Guayaquil suscrita el e de enero del dos mii dos. Guayaquil, diecinueve de 
febrero del dos mil dos.    ¡ ini 

Dr. Piero Aycart Vincenzin 

"notario 
TRIGESIMO 

CANION GUAYAQUI
L



  

DUCOSO a 
Dra. Norma Plaza 

e REGISTRO MERCANTIL 
MERCANTIL | - CANTON GUAYAQUIL 

en la Resolución 

  

sopia auténtica de esta escritura.-3.-Certifico: Que “Con 

echa de hoy, se efectuaron dos anotaciones del content 
de esta escritura, al margen de las  inscripcio 
<espectivas.- Guayaquil, veintiséis de Febrero del dos hm 

    

  

   

    

REGISTRADORA MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL. y.    

   
TRAMITE: 58773 
LEGAL: J. GARCES 
AMANUENSE: M. RODRIGUEZ 
COMPUTO: C. UVIDIO 
ANOTACION/RAZON: P. BURGOS 
REVISADO POR: ML



RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en el artículo Cuarto de la Resolución 

No. 02-G-1J-0000088; de fecha 14 de Enero del 2002, emitida por 

el Director Jurídico de Compañías de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, de la Superintendencia de Compañías; al 

margen de la matriz de la escritura pública de O0OMEEDIUCION DE 

LA COMPAÑÍA ANONIMA INMOBILIARIA NOBITO 5.A.; de fecha 08 de 

Diciembre de 1963 fue otorgada ante la Doctora Norma Plaza de 

García, en esa fecha Notaria Pública Titular Décima Tercera de 

” este Cantón.- Guayaquil, 11 de Marzo del 2002 

 


